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QUE HACE: LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RS 

    

ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN 

CÍA. LTDA." - EN LIQUIDACIÓN." 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy miércoles seis 

de mayo de dos mil quince, ante mí ABOGADA GINA ELVIRA 

MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA. 

Comparecen las señoras ROSA GUACHO SÁNCHEZ y BETTI FANI 

LÓPEZ RIVADENEIRA, en sus calidades de Gerente General y 

Presidenta de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. LTDA." - EN 

LIQUIDACIÓN.", conforme justifican con la copia de los 

nombramientos que se agregan como habilitante, de 

nacionalidad ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil 

casadas, domiciliadas en la ciudad de Macas; por sí y por 

sus propios derechos, a quienes de conocerles doy fe; y, 

bien instruidas de la naturaleza, el objeto y los 

resultados legales que se desprenden de la presente 

escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. LTDA." - EN 

ina Molina Cresp           
0.



LIQUIDACIÓN.", a la que acuden en forma libre y voluntaria, 

con la capacidad civil y suficiente cual en derecho se 

requiere para obligarse y contratar: EXPONEN: Que tienen a 

bien elevar a Escritura Pública el contenido de la minuta 

que me presentan la que copiada dice así: SEÑORITA NOTARIA: 

En el protocolo de escrituras públicas a su Cargo, señora 

ROSA GUACHO SÁNCHEZ, en mi calidad de Gerente General y por 

lo tanto representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. LTDA." - EN 

LIQUIDACIÓN.", y: BEITI FANI LÓPEZ RIVADENEIRA, en mi 

calidad de Presidente de la misma, debidamente autorizadas, 

conforme a la norma estatutaria constante en el Artículo 

Vigésimo Tercero, literal 11), del estatuto social, 

concurrimos y declaramos bajo Juramento la reactivación de 

la compañía contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura las señoras ROSA GUACHO SÁNCHEZ; y, BETTI FANI 

LÓPEZ RIVADENEIRA, con cédulas de ciudadanía Número: uno 

cuatro cero cero uno siete nueve cero seis tres y uno 

cuatro cero cero dos cero nueve tres tres dos en su orden, 

en calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía; Y; Presidenta de la compañía, debidamente 

autorizadas según lo dispuesto por el Artículo Vigésimo



Tercero, literal 11) del 

compañía, con los documentos habilitaN 

  

a este instrumento. Las intervinientes son ecuatorianas y 

domiciliadas en la ciudad de Macas, cantón Morona, 

provincia de Morona Santiago, Capaces ante la Ley para 

suscribir actos y contratos. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Las comparecientes declaran bajo juramento que 

bajo los siguientes términos se realiza la reactivación de 

la compañía “TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TIEMPO 

TRALARIN CÍA. LTDA.-EN LIQUIDACIÓN- la misma que no tiene 

contratos con el Estado ecuatoriano ni con ninguna de sus 

Instituciones. TERCERA.- ANTECEDENTES: UNO.- La compañía 

“TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. 

LTDA.- EN LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en la Notaría Segunda del cantón Morona el 

veinte de octubre de dos mil seis, Con domicilio en la 

ciudad de Macas, cantón Morona, Provincia de Morona 

Santiago, ¡inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Morona, bajo el número cuatro el trece de marzo de dos mil 

siete. DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios, en sesión llevada a cabo en Macas, domicilio de la 

compañía el día cuatro de mayo de dos mil quince, aprobó 

por unanimidad la reactivación de la compañía, todo de



conformidad con la copia del acta de sesión de la junta que 

se agregará como integrante de esta escritura. CUARTA. 

OBJETO: Con los antecedentes que se han dejado expuestos, 

las otorgantes de esta escritura, en la calidad con la que 

intervienen y dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

Extraordinaria y Universal de Socios de su representada, 

llevada a cabo en la ciudad de Macas el día cuatro de mayo 

de dos mil quince, DECLARAN  reactivada la compañía 

“TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CÍA. 

LTDA.-EN LIQUIDACIÓN, todo en la forma y condiciones 

constantes del acta. DISPOSICIÓN  TRANSITORIA.- Las 

comparecientes autorizan al Doctor Juan Andrade Corral para 

que actuando en forma individual o conjunta con éstas 

solicite a la Superintendencia de compañías la aprobación 

del contrato contenido en la presente escritura así como 

posteriormente soliciten las marginaciones tanto en las 

notarías como su registro de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Morona. La cuantía es indeterminada. 

Usted señorita Notaria, agregará las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. Se 

insertarán como habilitantes los respectivos documentos que 

forman parte del presente. Atentamente. Firmado Doctor Juan 

Andrade Corral. Matrícula número cero uno guión mil 

 



  

los efectos de lLey.- Yo la Notaria para extender el 

presente instrumento Público, cumplí plenamente con todos 

los deberes legales del  caso.- Leida que les fue 

íntegramente a las comparecientes, las otorgantes hacen 

suyo el contenido, se afirman, ratifican y suscriben 

conmigo la Notaria, en unidad de acto.- DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

     Ese lil 
ROSA GUACHO! SÁNCHEZ 

  

GERENTE GENERAL 

Cd. Id. Nro. 140017906-3 

    
PRESIDENTA 

Cd. Id. Nro. 140020933-2 
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Señora 

Rosa Guacho Sánchez 

Ciuded - 

  

Tengo el agrado de levar a su conocimiento que la Juñta Extraordinañía General de 
Socios de la COMPAÑÍA BE TRAMSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL A 

TIEMPO TRALSEIN CIA. LTDA, e sesión de carácier universa) renizade ej día 

jueves Suce de junio del 2014, tuvo el acierta de nombrar a usted como GERENTE de 
ia Compañía para un periodo estatutario. — 

las atribuciones u deberes del Presidente copatan en la escrita pública de 
constitución de ta Compañía de Transporle arte Esceíar e institucional : : 7 
Cía, Lida. Cejebrada el Veinte de Gclubre del Dos Mil pels anie la abogada, Ciandia 
Semave Calle cabrera, Moiaña Segunás Suplente del Canién Eierora, e mseñia en el 
Registro Mercantil del Cantón Horona, bajo el Humero A Repertorio 472, el 13 de 

Ha ZO nal? É£ 2 M7 

3 

  

Betti Fani López Rivadeneira 
RESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 

Acepto, el caras de Gerente de la Compañia de Y tras porle Eseular e institucional a 

Trafatin Cía. Lída. que se ie confiere según nos sbren mient y precedente, 12 de 

  

Baza GuachdiSánchez , 
GERENTE DELA COMPARA 

  

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
A TIEMPO TRALARIN CIA. LTOA. 
RUC.: 1490809139001 
MACAS - MORONA SANTIAGO   
   



    

  

  

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICACIÓN: 

-TRALAREN CIA EE 
- el Registro de! [OMBRAMIENTOS, bajo el número (46), 

DEL CANTON MORONA 

Que el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE. ¿BSGOLAR . E INSTITUCIONAL A TIEMPO 

A., que ántecede queda inscrito en 

  

Repergorio número (75). . 

Macas, 17 de junio de 2014 
A 

 



       

E 0 ja TIE 

ifacas, 12 de EN 
A 

a 
j 

Señora SAD. 6 a 
AA . . úina Mon E] 

bete Pan López Rivadeneira 93 reso 4 
Ciudad - A ie Lo   
De miconsideración. 

     

    
Tenuo el surado ES —Hevar_8 su conocimiento que la Junta Extraordinaria General de 

Sacies de la COMPAÑIA DE TRARSPORTE ESCOLAR 1 ISHTUCIONAL A 
TIEMPO TRALARÍIN CIA. 1JDA, 5 ¡ ; 

jueves dóte de junio Gel-2D4, iuzo el aciendo de nombrar 2-istéd con mi PRE 'EMNJA 
cé la Compañía para un paturlo as talutal no. o == 

Las atribuciones «1 deberes del Presidente cenetan en la  escríbira pública de 

constitición de le Compañía de T ransperte Escolar e instituciona [a Tiemoo Trafarin 

Tia. lida. Celebrada el Veinie de Octubre de! Dos > A cos. ante la abogadas Claudia 

Bernavé Calle Cabrera, Moaña Segúnds suplente, del Canton Horo meca e 
Rada stro Mercantil del Cantón Miorana, bajo el Numero 44, Repertono 472, el 13 de 

ted se Sanara hace 

Con sentimiento de consideración.   
Atentamente. 

D
R
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A O Ross Guach chez, 

  

ne
 

    Settí Fani López Rivadeneira 

PRESIGERTA DE LA COMPAÑÍA 

  

ESCOLAR E INSTITUCIONAL | 

ATEMPO TRALARM CUA. LTDA. 
RUC.: 1490808139001 
MACAS - MORONA BANTIAGO        



E 

  

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON MORONA CANTON MORONA 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, 
DEL CANTON MORONA 

    

CERTIFICACIÓN: 

Que el nombramiento de PRESIDENTA de la COMPAÑIA 
DE AS E INSTITUCIONAL A 

LARTN ECTA. - DAyy: que antecede queda 

  

    

   

    

      CAD, Gina Molina Crespo y 
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S ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socio 

    

o : Ad 
COMPAÑÍA “TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL A TIEMPO pira DA 

” e 6 na Mol LTDA.”.-EN LIQUIDACION- 23 Moltn Qu (A 
En la ciudad de Macas, a 4 de Mayo de 2015, en la calle Cap. Francisco Flor St 

s/n y Avda. 29 de Mayo, domicilio social de la compañía “TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL A TIEMPO TALARIN CIA. LTDA.-EN LIQUIDACION., a las 15HOO, se 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía, estando 

presentes el ciento por ciento de los socios, esto es: XAVIER PATRICIO BARRERA 

SOLIS; ROSA GUACHO SÁNCHEZ; OLGA AURORA JARAMILLO ORTEGA; BETTI FANI 

LOPEZ RIVADENEIRA; ALFONSO CESAREO NOGUERA MERINO; DIGNA ELIZABETH 

PUCUNA GUACHO; IVAN PATRICIO PUCUNA GUACHO; y, MIGUEL ELIECER 

SAMANIEGO VIZUETE, propietarios cada uno de cien participaciones sociales del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Conforme a lo 

establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios por unanimidad acuerdan 

reunirse en junta general extraordinaria con el carácter de universal y con el objeto de 

resolver como único punto del orden del día la reactivación de la compañía que se 

encuentra en proceso de disolución, al haber así resuelto la Superintendencia de 

Compañías toda vez que la compañía fue declarada disuelta por inactividad, conforme 

lo dispuesto por el Art. 360 de la Ley de Compañías, mediante Resolución Masiva No. 

SC.DIC.C.13.165 de 22 de febrero del año 2013, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Morona con el No 17 el 28 de julio de 2014. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora Betti Fani López Rivadeneira en su calidad 

de Presidenta de la compañía; y, como secretaria de la junta actúa la Gerente General 

Señora Rosa Guacho Sánchez. A continuación la Presidente de la junta declara 

legalmente instalada la sesión y pone a consideración de los socios el único punto del 

orden del día, esto es: REACTIVACION.- Puesto a consideración el orden del día, éstos 

por unanimidad aprueban tratarlo, entrándose a considerar y resolver de la siguiente 

manera.- PUNTO UNICO: REACTIVACION:, la Presidenta informa que, conforme lo 

dispuesto por la Ley de Compañías, la compañía en liquidación, ha presentado los 

Estados Financieros correspondientes a los ejercicios económicos por los años 2007 al 

2014, habiendo con ello saneado las causales por las que en primer lugar se la declaró 

inactiva; y posteriormente la Superintendencia de compañías declaró su disolución. 

Los socios en conocimiento de este punto, luego proceder a deliberar resuelven en 

forma unánime su reactivación y autorizan a la Gerente General para que realice todos 

los trámites pertinentes, así como se autorice al Dr. Juan Andrade Corral para que 

actuando en forma conjunta o individual con ésta presente la respectiva escritura para 

su aprobación ante la Superintendencia de Compañías, solicite las marginaciones e 

inscripciones de la escritura tanto en la notaría como en el Registro Mercantil del 

cantón Morona. La Presidente declara un receso a las 16HOO a fin de redactar el acta 

correspondiente, siendo las 16H30, se reanuda la junta y se procede a dar lectura del 

    

A



  

acta. Se da por terminada la sesión sin modificaciones, para constancia firman los 

socios en unidad de acto con la Presidente de la Junta y la Gerente General Secretari 

Bajo prevenciones de nulidad de las resoluciones tomadas. 
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f) JAVIER PATRICIO BARRERA SOLIS f) ROSA GUACHO SANCHEZ A 
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F) OLGA AURORA JARAMILLO ORTEGA F) BETTI FAN! LOPEZ RIVADENEIRA 

SOCIA SOCIA PRESIDENTE 
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F) ALFONSO CESAREO NOGUERA MERINO — F) DIGNA ELIZABETH PU PUCUNA GUACHO 

SOCIO SOCIA 
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(. [ES . / 

4 LO POLI 
  

F) IVAN PATRICIO PUCUNA GUACHO F) MIGUEL ELIECER SAMANIEGO VIZUETE 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA, que signo, sello y firmo, en el mismo 

día y lugar de su celebración.- DOY FE.- 

UD 
Ab. Gina Molina Crespo 

NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN MOROMA



  

ma
o 

ml
 

A
A
 
A
 

MA
N 

A 

  

Propiedad y . 
Mercantil del cantón Morona del cantón Morona 

| Y o 
Registro de la » y Gobierno Municipal 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley, El Registrador de la Propiedad con 

funciones de Registrador Mercantil del cantón Morona, CERTIFICA: Que la escritura 

pública de REACTIVACION de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL A TIEMPO TRALARIN CIA. LTDA, que en Segunda copia antecede, 

queda inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número (15), repertorio número (78) 

/ 
el 5 de Junio de 2015. o 

Libro: 

A 
Elaborado por: 

MAA AAA Mos 
Macas, 5 de Junio de 2015 

   

  
  

Dirección: Calle 10 de Agosto y Don Bosco 
Macas — Morona - Morona Santiago 

2700-143 Ext. 2100 - 2101


